
 

 
 

 

RESOLUCIÓN Nº 70/2.026.- 
 

POR LA CUAL SE  RECTIFICA  PARCIALMENTE LA RESOLUCIÓN Nº 65/2026 POR LA CUAL SE 

AUTORIZA LA RENOVACIÓN DE CONTRATOS DE PERSONAL EN LOS OBJETOS DEL GASTO 144 

“JORNALES” Y 145 “HONORARIOS PROFESIONALES” DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE 

TECNOLOGÍA AGRARIA (IPTA), EN EL PERIODO FISCAL 2026. 
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     Asunción, 29 de enero de 2.026.- 
 

 

VISTO:  El memorándum DAPE Nº12/2.026 de fecha 28 de enero del año en curso, por la cual el 

Departamento de Monitoreo y Supervisión del Personal, dependencia de la Dirección de 

Gestión y Desarrollo de las Personas (DGDP), solicita la rectificación parcial de la 

Resolución Nº 65, de fecha 27 de enero del año en curso, POR LA CUAL SE AUTORIZA 

LA RENOVACIÓN DE CONTRATOS DE PERSONAL EN LOS OBJETOS DEL GASTO 

144 “JORNALES” Y 145 “HONORARIOS PROFESIONALES” DEL INSTITUTO 

PARAGUAYO DE TECNOLOGÍA AGRARIA (IPTA), EN EL PERIODO FISCAL 2026. 
(Expte.  2026-23022001-000915), y; 

 

 

       CONSIDERANDO: Que dicha presentación se realiza a efectos de rectificar el monto del salario del ítem 18 del 

ANEXO DE 145 – HONORARIOS PROFESIONALES, y la exclusión de dicha nómina al 

señor Gregorio Nicanor Verón Riveros, con cédula de identidad número 3.825.060, del ítem 

26 del anexo citado.    
                                  
POR TANTO:          En uso de las atribuciones y facultades, que le confiere la Ley 3.788/10; 

EL PRESIDENTE 

DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGÍA AGRARIA (IPTA) 

R E S U E L V E: 
 

Artículo 1º.-  RECTIFICAR, parcialmente la Resolución IPTA Nº 65/2026, de fecha 27 de enero del año en 

curso,  POR LA CUAL SE AUTORIZA LA RENOVACIÓN DE CONTRATOS DE 

PERSONAL EN LOS OBJETOS DEL GASTO 144 “JORNALES” Y 145 

“HONORARIOS PROFESIONALES” DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE 

TECNOLOGÍA AGRARIA (IPTA), EN EL PERIODO FISCAL 2026, a efectos de 

rectificar el monto del salario del ítem 18 del ANEXO DE 145 – HONORARIOS 

PROFESIONALES, el cual quedará redactado de la siguiente manera:          

 
  
 

Artículo 2°.-          DEJAR sin efecto la contratación del señor Gregorio Nicanor Verón Riveros, con cédula de 

identidad número 3.825.060, autorizada por la Resolución Nº 65/2026, de fecha 27 de enero 

del año en curso, de conformidad a lo señalado en el considerado de la presente Resolución.  

 

Artículo 3°.-           COMUNICAR, a quienes corresponda y cumplido archivar. 

 

 
 

 

 

                                  

                                                                                                                                         Presidente – IPTA 

         Encargada de Despacho 

              Secretaria General 

 A N E X O  

PLANILLA DE RENO VAC IO N DE C O NTRATO S - O BJ ETO  DEL GASTO  145 - HO NO RARIO S PRO FESIO NALES

Nº C .I. Nº NO MBRE(S) APELLIDO  (S) C ATEG.
DENO MINAC IO N 

DEL C ARGO

SALARIO  

MENSUAL Gs.
VIGENC IA DESDE/HASTA

MO DALIDAD DEL 

C O NTRATO

O RGANISMO  FINANC IADO R: IPTA - FUENTE DE FINANC IAMIENTO : 10 REC URSO S DEL TESO RO  / 30 REC URSO S INSTITUC IO NALES
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